
REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:12/09/2024

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310301520020010800  Ejecutivo con Título
Hipotecario 

RODRIGO RAMOS GARCIA -
Cesionario  CARLOS HUMBERTO NUÑEZ 

Auto decide sobre medida cautelar OBS. -ESTÉSE a
lo dispuesto el ejecutado Carlos Humberto Núñez
Montaño en providencia calendada el 15 de mayo de
2024, por lo expuesto en precedencia. -DISPONER
por medio de la Oficina de Apoyo efectuar el pago
correspondiente a la administración del Conjunto
Portal de la Estación II, de acuerdo a lo esbozado en
la parte motiva. -DECRETAR el embargo y posterior
secuestro de los derechos de propiedad que posean
los demandados José Frank Núñez Montaño, Carlos
Humberto Núñez Montaño y Lilia Montaño de Núñez,
respectivamente, sobre el bien inmueble distinguido
con folio de matrícula inmobiliaria No. 370- 124830
de la ORIP de Cali. CÓRRASE TRASLADO por el
término de 10 días al secuestre Mauricio Bolaños
Londoño para que se pronuncie frente a los escritos
allegados por el ejecutado Carlos Humberto Núñez
Montaño (ID 266 y 267). A través de la Oficina de
Apoyo líbrense las comunicaciones pertinentes. 

23/08/2024    1 

76001310301520020010800  Ejecutivo con Título
Hipotecario 

RODRIGO RAMOS GARCIA -
Cesionario  CARLOS HUMBERTO NUÑEZ 

Auto decide sobre recurso OBS. -NO REPONER
para revocar el numeral 2° del auto No. 937 del 7 de
mayo de 2024, y los numerales 4°, 5° y 6° del auto
No. 938 del 8 de mayo de 2024, por las razones
anotadas en la parte considerativa de este proveído.
-RECHAZAR por improcedente el recurso de
apelación incoado por la abogada Paula Andrea
Sánchez Moncayo, por lo expuesto en precedencia. 

23/08/2024    1 

76001310301520100022401  Ejecutivo Mixto  BANCO DE OCCIDENTE  SOCIEDAD CI FRUPACK SA  Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -
REITERAR al Juzgado 15 de Cali la conversión del
depósito judicial descontado a la demandada Teresa
del Carmen Burgos Paredes y SOLITAR también la
conversión de los descontados a C.I. Frupack S.A. a
la Cuenta Judicial de la Oficina de Apoyo Civil del
Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali: LIBRAR
la comunicación correspondiente adjuntando el folio
67 del cuaderno de medidas el ID 11 del Cuaderno
Principal y con la siguiente información. -No.
Radicación: 760013103015201000224 -
Demandante: RF Encore y Central de Inversiones
S.A. -Demandados: Teresa del Carmen Burgos
Paredes C.C. 31885670 / C.I. Frupack S.A. Nit.
805025801-1 / Carlos Alberto Quintero López C.C.
16729929 -Cuenta Judicial No. 760012031801 -
Nombre Cuenta Judicial: OFI APOYO JUZ CVL CTO
EJE SENTEN CALI. -INGRESAR el expediente al
despacho una vez el Juzgado de origen comunique

16/08/2024    1 
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sobre la decisión a la presente solicitud de
conversión de los depósitos judiciales. 

76001310301520140023000  Ejecutivo con Título
Hipotecario  BANCO BBVA COLOMBIA S.A.  MARIA CRISTINA BUSTAMANTE

GAVIRIA 

Auto decide solicitud OBS. -TENER EN CUENTA
para todos los efectos legales que la dirección de los
inmuebles con los folios de matrículas inmobiliarias
Nos. 370-220944 y 370-220945, los cuales fueron
adjudicados a la sociedad FABIO HERNAN SOTO
CANIZALES SAS (FAHESO SAS) identificada con
NIT. 900.806.535-3 en audiencia del 9 de noviembre
de 2023, licitación aprobada mediante auto # 3172
del 4 de diciembre del mismo año es la que se
relaciona a continuación: 370-220944 3) CL 7
OESTE # 1 B - 31 GA 19 GA 19 (DIRECCION
CATASTRAL) 2) CALLE 7 OESTE 1B-31 Y 1)
CARRERA 1B OESTE 6-50 OESTE GARAJE 19
EDIFICIO BONAVENTURE 370-220945 3) CL 7
OESTE # 1 B - 31 GA 20 GA 20 (DIRECCION
CATASTRAL) 2) CALLE 7 OESTE 1B-31 Y 1)
CARRERA 1B OESTE 6-50 OESTE GARAJE 20
EDIFICIO BONAVENTURE. 

27/08/2024    1 

76001310301520140033700  Ejecutivo Singular  BANCO DAVIVIENDA S.A.  COMBUSTIBLES INDUSTRIALES Y
COMERCIALES 

Auto decide sobre terminación OBS. -NEGAR la
solicitud de terminación por desistimiento tácito, por
lo expuesto. 

26/08/2024    1 

76001310301520190017900  Ejecutivo Singular  BANCO DE BOGOTA  NIMIA FILIDA BALTAN GRUESO 

Auto decide sobre oficiar o actualizar oficios OBS. -
PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la
comunicación emitida por el Juzgado 1° Civil
Municipal de Jamundí (V), obrante a índice 30 del
cuaderno principal del expediente digital, para su
conocimiento y fines pertinentes. -TENER EN
CUENTA y PONER EN CONOCIMIENTO de las
partes, la comunicación allegada por el Juzgado 2°
Civil Municipal de Jamundí (V), a través de la cual,
se dejó a disposición de este despacho, las medidas
cautelares decretadas al interior del proceso
ejecutivo con radicado No. 2023-00364-00. Lo
anterior, para los fines que consideren pertinentes. -
OFICIAR al Juzgado 2° Civil Municipal de Jamundí
(V), para que se sirva dar cumplimiento a lo
dispuesto en el parágrafo 5° del artículo 466 del C.G.
del Proceso, teniendo en cuenta lo expuesto en la
parte motiva de este proveído. Por secretaría líbrese
la comunicación de rigor, dirigida al proceso
ejecutivo radicado bajo la partida No. 2023-00364-
00. 

26/08/2024    1 

76001310301520210000600  Ejecutivo Singular  DANNA CAROLINE GARCIA
BOCANEGRA 

RADIO TAXI AEROPUERTO S.A  Auto decide sobre poderes OBS. -RECONOCER
personería amplia y suficiente al abogado Luis Felipe
Hurtado, para que actúe en nombre y representación
del demandante Miguel Ángel Rivera, conforme a las
facultades otorgadas en el poder conferido. -Agregar
al expediente para que obre y conste el memorial
que contiene los registros civiles de Danna Caroline
García, Danna Fernanda García en los que se
constata que aún son memores de edad. -
REQUERIR la señorita Nataly Tamayo para que
otorgue poder con facultades para recibir o en su
defecto informe si los títulos deben entregársele a
ella de manera directa. -REITERAR al Juzgado 15
Civil del Circuito de Cali la solicitud de conversión de
depósitos efectuada en Auto 1398 del 4/07/2024. Por
Secretaría reenviar a dicha dependencia el Auto en
cita. -REITERAR a la Clínica Colsanitas S.A. el
requerimiento de constitución de depósitos

20/08/2024    1 
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efectuada en Auto 1398 del 4/07/2024. Disponer que
por Secretaría de reenvíe a la precitada entidad el
oficio 1827 del 31/07/2024. 

76001310301620220012100  Ejecutivo Singular  TECNOQUIMICAS S.A.  GRUPO MEDIQ S.A.S. 
Auto decide solicitud OBS. GLOSAR al plenario la
comunicación emitida por el Juzgado 20 Civil
Municipal de esta ciudad obrante a índice 09 del
cuaderno principal del expediente digital. 

26/08/2024    1 

76001310301720220006800  Ejecutivo Singular  BANCOLOMBIA S.A.  CAMILO ANDRES ALVEAR CSHEH 

Auto decide solicitud OBS. -AGREGAR y poner en
conocimiento de las partes para lo que consideren
pertinente la comunicación allegada por el Banco
Agrario visible ID 14 en la que entre otros informan
que “una vez consultada la base de Depósitos
Especiales que administra el Banco Agrario de
Colombia, a la fecha no se evidencian depósitos
judiciales constituidos con los datos suministrados
en el oficio de la referencia.” 

16/08/2024    1 

76001310301820200006000  Ejecutivo Singular  SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  BEATRIZ ELENA ALMARIO ORTIZ 

Auto decide solicitud OBS. - PONER EN
CONOCIMIENTO de la parte ejecutante las
comunicaciones obrantes a índice digital 43 y 44 del
cuaderno principal del expediente digital, para los
fines que considere pertinentes. 

27/08/2024    1 

76001310301820210020200  Ejecutivo Singular  BANCOLOMBIA  CARLOS ANDRÉS RÍOS ZAPATA 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -
ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados
Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Cali la elaboración de la orden de entrega de los
depósitos judiciales, por valor de $39.150.181,00, a
favor de Luz Jeannette Navarro Ortega C.C.
66950433 como devolución de postura, en la cuenta
bancaria adjunta en memorial (ID 37 pág 4). 

20/08/2024    1 

76001310301820220014500  Ejecutivo Singular  LEDER LEANDRO QUIÑONEZ
NARVAEZ 

SOCIEDAD CONSTRUCTORA Y
COMERCIALIZADORA NIVAL
S.A.S. 

Auto decide sobre suspensión o reanudación del
proceso OBS. -DEJAR SIN EFECTO el auto # 1518
del 16 de julio de los corrientes (CP ID 17),
providencia que decretó la terminación del proceso
por pago total de la obligación. -GLOSAR por
sustracción de materia el recurso de reposición
elevado por la apoderada judicial del extremo activo.
-SUSPENDER de manera inmediata el presente
trámite ejecutivo adelantado por Leder Leandro
Quiñonez Narváez en contra de la sociedad
Constructora y Comercializadora Nival S.A.S. -
ORDÉNESE LA REMISIÓN de copia íntegra del
presente proceso ejecutivo con destino a la
Superintendencia de Sociedades - Intendencia
Regional Cali, en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 50 Numeral 12, 54 y 70 de Ley 1116 de
2.006. -PONER A DISPOCISIÓN de la
Superintendencia de Sociedades de Cali, las
medidas cautelares ordenadas y decretadas en el
presente compulsivo respecto de la sociedad
Constructora y Comercializadora Nival S.A.S.
Ofíciese. 

26/08/2024    1 

76001310301820220014500  Ejecutivo Singular  LEDER LEANDRO QUIÑONEZ
NARVAEZ 

SOCIEDAD CONSTRUCTORA Y
COMERCIALIZADORA NIVAL
S.A.S. 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -
PONER en conocimiento de la parte interesada que
no se encontraron depósitos asociados a la presente
radicación por lo que no se podrá ordenar su
conversión. Por Secretaría comunicar la presente
decisión a la Superintendencia de Sociedades -
Intendencia Regional Cali para que obre dentro del
trámite de toma de posesión como medida de
intervención de la CONSTRUCTORA Y

02/09/2024    1 
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COMERCIALIZADORA NIVAL S.A.S NIT
900.346.979-5. Tener en cuenta también para la
comunicación los correos electrónicos visibles en la
página 4 del ID 024. 

Numero de registros:13
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 12/09/2024 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)
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